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Municipalidad de 25 de Mayo

   Provincia de Buenos Aires




PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº03/2017

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE

ORDENANZA

Artículo 1º: Apruébese el Cálculo de Recursos por Rubro del Ejercicio 2017 de la Municipalidad de 25 de Mayo, obrante a fs. 1 a 3, que asciende a la suma de Pesos Trescientos sesenta millones cuatrocientos seis mil trescientos seis con 59/100.- ($ 360.406.306,59).-
Artículo 2º: Apruébese el Cálculo de Recursos por Carácter Económico (analítico) del ejercicio 2017 obrante a fs. 4

Artículo 3º: Apruébese el Cálculo de Recursos por Procedencia del Ejercicio 2017 obrante a fs. 5

Artículo 4: Apruébese el Listado de Programación de los Recursos (en pesos) del ejercicio 2017 obrante a fs. 6 a 7.-

Artículo 5º: Apruébase el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2017 de la Municipalidad de 25 de Mayo por Jurisdicción, Estructura Programática, Fuente de Financiación y Objeto,  obrante a fs. 8 a 51, que asciende a la suma de Pesos Trescientos sesenta millones cuatrocientos seis mil trescientos seis con 59/100.- ($ 360.406.306,59).-

Artículo 6º: Apruébese el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2017 del Honorable Concejo Deliberante, que asciende a la suma de Pesos Seis millones ochocientos cuatro mil cuatrocientos noventa y nueve con 75/100.- ($ 6.804.499,75).- fs.51.-
Artículo 7º: Apruébase  el Presupuesto de Gastos por Objeto del Ejercicio 2017 obrante a fs. 52 a 62, que asciende a la suma de Pesos Trescientos sesenta millones cuatrocientos seis mil trescientos seis con 59/100.- ($ 360.406.306,59).-

Artículo 8º: Apruébese  el Listado del Presupuesto de Gastos por Estructura Programática del Ejercicio 2017 obrante a fs. 63 a 80, que asciende a la suma de Pesos Trescientos sesenta millones cuatrocientos seis mil trescientos seis con 59/100.- ($ 360.406.306,59).-

Artículo 9º: Apruébese  el Presupuesto de Gastos por Carácter Económico del Ejercicio 2017 obrante a fs. 81 a 82, que asciende a la suma de Pesos Trescientos sesenta millones cuatrocientos seis mil trescientos seis con 59/100.- ($ 360.406.306,59).-

Artículo 10º: Apruébese  el Presupuesto de Gastos por finalidad y función del Ejercicio 2017 obrante a fs. 83 a 84, que asciende a la suma de Pesos Trescientos sesenta millones cuatrocientos seis mil trescientos seis con 59/100.- ($ 360.406.306,59).-

Artículo 11º: Apruébese  el Presupuesto de Gastos por Fuente de Financiamiento del Ejercicio 2017 obrante a fs. 85, que asciende a la suma de Pesos Trescientos sesenta millones cuatrocientos seis mil trescientos seis con 59/100.- ($ 360.406.306,59).-

Artículo 12º: Apruébese  el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción y Cargo del Ejercicio 2017 obrante a Fs. 86 a 95.-

Artículo 13º: Apruébese el Cuadro de Recursos Humanos para el Ejercicio 2017 por Categoría Programática obrante a fs. 96 a 155.-

 Artículo 14º: Apruébese el Listado de Estructura Programática para el Ejercicio 2017 obrante a fs. 155 a 160.-

Artículo 15º: Apruébese la Estructura Programática de la Jurisdicción o Entidad para el Ejercicio 2017 obrante a fs. 161 a 179-

Artículo 16º: Apruébese el Formulario Nro.4 Descripción del Programa para el Ejercicio 2017 obrante a fs. 180 a 197-

Artículo 17º: Apruébese el Cuadro de Metas del Ejercicio 2017 obrante a fs. 198 a 222.-

Artículo 18º: Apruébese la Programación Física de los Proyectos de Inversión, sus Obras y Actividades del Ejercicio 2017,  obrante a fs. 223 a 236.-

Artículo 19º: Apruébese la Programación Financiera de los Proyectos de Inversión, sus Obras y Actividades del Ejercicio 2017,  obrante a fs. 237 a 250.-

Artículo 20º: Apruébese la Gestión y Administración de la Deuda Pública del Ejercicio 2017 obrante a fs. 251 a 256.-

Artículo 21º: Apruébese la Programación de Transferencias, Incrementos de Activos Financieros, Gastos Figurativos y Otros Gastos del Ejercicio 2017 obrante a fs. 257 a 267.-

Artículo 22º: Apruébese la Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Ejercicio 2017 obrante a fs. 268 a 269.-

Artículo 23º: Apruébese la Proyección Interanual Ley de Responsabilidad Fiscal del Ejercicio 2017 obrante a fs. 270.-

Artículo 24º: Apruébese como Anexo Suplementario del Presupuesto, la denominada “Ordenanza Complementaria del Presupuesto” para el ejercicio 2017 obrantes a fs. 271 a 274.-

Artículo 25º: Apruébese el Informe del Contador del ejercicio 2017 obrante a fs. 275
Artículo 26º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-
FUNDAMENTOS

Dado el Proyecto de Ordenanza de Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos del Ejercicio 2017, el proyecto de Ordenanza Fiscal e impositiva 2017, elevados y presentados por el Departamento Ejecutivo con fecha 18 de Noviembre 2016, en tiempo y con las formalidades acordes a la Ley Orgánica Municipal, siendo el Honorable cuerpo Deliberativo quien debió desarrollar de manera eficiente, el debido proceso para el tratamiento de los citados proyectos, y poder contar al inicio del Ejercicio 2017con la herramienta fundamental e imprescindible para el normal desenvolvimiento de la gestión y administración pública.
Es dable mencionar que el Departamento Ejecutivo hace mención que no corresponde readecuación alguna de las partidas de Cálculos de Recursos de origen municipal, dado que esta comuna ha establecido en su de Presupuestos de Gastos y Cálculo de Recursos, entendiendo en su concepción empírica que, un presupuesto es una previsión, proyección o estimación de gastos y como tal, es un plan de acción cuyo objetivo es cumplir una meta prefijada, que los presupuestos son parte de la administración de las finanzas de la Comuna, y no existe impedimento legal alguno en el articulado de la Ley Orgánica Municipal para que se estime el quantum del crédito vigente del recurso a percibir. Por tal motivo, entiendo que esta Administración transitara todos los caminos que conduzcan a la percepción total de las obligaciones que mantienen todos los Veinticinqueños, a través de los distintos procedimientos y/o herramientas que hacen a la Inteligencia Fiscal que lleva adelanten  la Comunas a través de la Secretaria de Gobierno y Hacienda.
Cont. Corina Candebat                                                                               Dr. Hernán Ralinqueo

Secretaria de Gobierno                                                                               Intendente Municipal

      y Hacienda Interina

PROYECTO DE ORDENANZA COMPLEMENTARIA

EJERCICIO 2017

ARTICULO 1) Fijase la remuneración básica mínima para los agentes municipales mayores de 18 años que cumplan horario normal en la Administración Comunal, el establecido para el básico de la Categoría Administrativo IV.
Las remuneraciones fijadas por cargo en esta Ordenanza Presupuestaria, lo son sin perjuicio de lo dispuesto en ordenanzas dictadas sobre la materia en el transcurso del año, a cuyos efectos se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar los ajustes necesarios en el presente Cálculo de Recursos y Gastos, con las adecuaciones por categorías de cargos que correspondan.
	ESCALAFON 2017

	CATEGORIA
	 DESDE 01/01/2017 

	PERSONAL TEMPORARIO
	20 - TEMPORARIO 20 HS.
	     2,826.51 

	
	30 - TEMPORARIO 30 HS.
	     3,760.69 

	
	36 - TEMPORARIO 36 HS.
	     4,512.83 

	
	40 - TEMPORARIO 40 HS.
	     5,014.22 

	
	48 - TEMPORARIO 48 HS.
	     6,017.07 

	PERSONAL DE SERVICIO
	1 - DE SERVICIO 1 30 HS.
	     3,973.32 

	
	2 - DE SERVICIO 2 30 HS.
	     3,867.16 

	
	4 - DE SERVICIO 4 30 HS.
	     3,787.57 

	
	5 - DE SERVICIO 5 30 HS.
	     3,760.69 

	
	5 - DE SERVICIO 5 48 HS.
	     6,017.11 

	
	6 - DE SERVICIO 3 48 HS.
	     5,944.24 

	
	14 - MAYORDOMO 30 HS.
	     4,610.73 

	
	1 - MAYORDOMO 40 HS.
	     6,147.67 

	PERSONAL OBRERO
	1 - OBRERO 1 30 HS.
	     4,079.55 

	
	2 - OBRERO 2 30 HS.
	     3,973.32 

	
	3 - OBRERO 3 30 HS.
	     3,867.16 

	
	4 - OBRERO 4 30 HS.
	     3,787.59 

	
	5 - OBRERO 5 30 HS.
	     3,760.69 

	
	5 - OBRERO 5 36 HS.
	     4,512.83 

	PERSONAL ADMINISTRATIVO
	1 - ADMINISTRATIVO 1 30 HS.
	     4,398.18 

	
	2 - ADMINISTRATIVO 2 30 HS.
	     4,185.70 

	
	3 - ADMINISTRATIVO 3 30 HS.
	     3,974.29 

	
	4 - ADMINISTRATIVO 4 30 HS.
	     3,760.69 

	
	5 - ADMINISTRATIVO 3 48 HS.
	     6,286.06 

	
	1 - SECRETARIO J.FALTAS 30 HS.
	     4,929.24 

	
	2 - AUXILIAR NOT.J.FALTAS 30 HS.
	     4,398.18 

	PERSONAL TECNICO
	1 - TECNICO 1 30 HS.
	     4,398.18 

	
	2 - TECNICO 2 30 HS.
	     4,185.70 

	
	3 - TECNICO 3 30 HS.
	     3,974.29 

	
	4 - TECNICO 4 30 HS.
	     3,760.69 

	
	5 - TECNICO 1 DE 48 HS.
	     6,904.00 

	
	11 - RADIOPERADOR 30 HS.
	     5,619.40 

	
	19 - CAPATAZ 30 HS.
	     4,610.73 

	
	1 - CHOFER 1 30HS.
	     4,398.18 

	
	3 - CHOFER 3 30 HS.
	     3,890.21 

	
	30 - INSPECTOR 30 HS.
	     3,760.69 

	
	31 - INSPECTOR 36 HS.
	     4,512.83 

	
	32 - INSPECTOR 48 HS.
	     6,017.07 

	PERSONAL ESPECIALIZADO
	1 - PERSONAL ESPECIALIZADO 1 30 HS.
	     5,619.40 

	
	2 - PERSONAL ESPECIALIZADO 2 30 HS.
	     4,929.24 

	
	3 - PERSONAL ESPECIALIZADO 3 30 HS.
	     4,610.73 

	
	4 - CAJERO 30 HS.
	     5,619.40 

	
	5 - PERSONAL PROFESIONAL 30 HS.
	     5,884.70 

	
	41 - ASISTENTE SOCIAL 1 30 HS.
	     5,884.70 

	
	42 - ASISTENTE SOCIAL 2 30 HS.
	     5,619.40 

	
	0 - ASISTENTE SOCIAL 30 HS.
	     5,354.10 

	
	40 - ASISTENTE SOCIAL 40 HS.
	     7,137.93 

	PERSONAL JERARQUICO
	0 - CONTADOR
	   31,589.62 

	
	0- SUBCONTADOR
	   28,291.53 

	
	0 - JUEZ DE FALTAS
	   19,655.74 

	
	0 - TESORERO
	   17,690.25 

	
	0 - JEFE DE COMPRAS
	   17,690.25 

	
	1 - JEFE DE DEPARTAMENTO 30 HS.
	     5,884.71 

	
	2 - JEFE DE DIVISION 30 HS.
	     5,354.10 

	
	3 - JEFE DE DIVISION INTERINO 30 HS.
	     5,354.10 

	
	1 - SUBTESORERO 30 HS.
	     8,845.09 

	H.C.D.



	20 - PERSONAL TEMPORARIO
	30 - TEMPORARIO 30 HS.
	     3,760.69 

	
	40 - TEMPORARIO 40 HS.
	     5,014.22 

	
	48 - TEMPORARIO 48 HS.
	     6,017.07 

	
	1 - SECRETARIA ADMINISTRATIVA 30 HS.
	   13,162.38 

	
	2 - AUXILIAR DE SECRETARIA 30 HS.
	   11,282.05 

	
	30 - TEMPORARIO 30 HS.
	     3,760.69 

	
	30 - TEMPORARIO 36 HS.
	     4,512.83 

	
	31 - TEMPORARIO 24 HS.
	     3,008.57 

	
	31 - TEMPORARIO 24 HS.
	     3,008.57 

	
	32 - TEMPORARIO 30 HS.
	     3,760.69 

	7 - PERSONAL DE SERVICIO
	2 - DE SERVICIO 2 30 HS.
	     3,867.16 

	1 - PERSONAL SUPERIOR
	8 - CONCEJAL
	   17,549.88 


ARTICULO 2) Los saldos que arrojen al cierre de cada ejercicio las cuentas de recursos por afectación, serán transferidos al ejercicio siguiente, incorporándolos al Cálculo de Recursos por Decreto del Departamento Ejecutivo.-

Correlativamente se ampliará el Presupuesto de Gastos, reforzando créditos de cuentas existentes o incorporando conceptos no previstos; en ambos casos se respetará el destino a que deben ser aplicados los fondos en cuestión.-

La incorporación de saldos afectados al Cálculo de Recursos y de nuevos conceptos al Presupuesto de Gastos, se afectará respetando los Nomencladores vigentes.-

ARTICULO 3) Bonificaciones:

a) Bonificación remunerativa no bonificable:

Fíjese una Bonificación Remunerativa No Bonificable para todos los Trabajadores Municipales a partir de los haberes devengados del mes de febrero hasta diciembre de 2017 de $ 985,22. (pesos novecientos ochenta y cinco con 22/100)

b) Bonificación no Remunerativa: Fíjese una Bonificación del cuarenta y cinco por ciento (45%) sobre la remuneración Básica, para todos los Trabajadores Municipales, excluidos el Personal Docente y el Personal Destajista.

c) Bonificación por antigüedad Fíjese una Bonificación para el Trabajador Municipal cualquiera sea su cargo, jerarquía o función, excluidos los sometidos a regímenes especiales, se pagará una alícuota general del tres por ciento (3%)  a partir del 1° de enero de 2017.

d) Bonificación por Título:

Para los trabajadores municipales, cualquiera sea su cargo, jerarquía o función, excluidos los sometidos a regímenes especiales y cuyo monto será determinado en base a los siguientes porcentuales: 

d.1. Por título secundario: quince por ciento (15%) sobre la remuneración básica de cada cargo. Para acceder a este beneficio se deberá poseer título secundario completo o nivel polimodal equivalente completo. Este requisito se exigirá para las bonificaciones que se otorguen por primera vez a partir de la vigencia de la presente

d.2. Por título terciario: veinte por ciento (20%) sobre la remuneración  básica de cada cargo. 

d.3. Por título universitario: veinticinco por ciento (25%) sobre la remuneración básica de cada cargo.-

e) Bonificación por actividad exclusiva: 

Fíjese esta bonificación para la Agente Municipal Nora Raquel Sánchez en un treinta por ciento (30%) de la remuneración básica.

ARTICULO 4) Las pensiones graciables municipales serán equivalentes al veinte por ciento (20%) de la remuneración básica que reviste en la Categoría de Administrativo Clase IV (cuatro).-

ARTICULO 5) Establécese las remuneraciones básicas de los funcionarios políticos en relación al haber básico del Intendente Municipal, que se fija en el Mínimo permitido por lo normado en el art. Nº 125 de la Ley Orgánica Municipal, según los porcentajes establecidos a continuación:

1. Secretarías: el cuarenta y cinco por ciento (45%).-

2. Secretario Técnico: el cuarenta y cinco por ciento (45%).-

3. Subsecretarias: el treinta y cuatro por ciento (34%).-

4. Delegación Municipal de Norberto de la Riestra: el treinta por ciento (30%).-

5. Direcciones Generales: el veintiocho por ciento (28%).-

6. Direcciones: el veinticinco por ciento (25%).-

7. Delegaciones Municipales (excepto Norberto de la Riestra): el veinticinco por ciento (25%).-

8. Sub-Direcciones: el veinte por ciento (20%).-

9. Coordinaciones Municipales: el quince por ciento (15%).-

En virtud de la modificación impuesta por la Ley 12.120 al Art. 125 de la Ley Orgánica Municipal, el Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo percibirá mensualmente el equivalente a catorce sueldos  mínimos correspondientes a la remuneración básica mínima en equivalente a 40 horas semanales, sin comprender ninguna bonificación, ni adicional inherente a la categoría.

El Intendente podrá optar por la percepción o no, del importe que le correspondiere por hacer uso a la partida de Gastos de Representación, los cuales se encuentran previstos en el presupuesto municipal sin cargo de rendición de cuentas, según así lo establece el Artículo N°125 de la Ley Orgánica Municipal

ARTICULO 6) Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar transferencias de créditos presupuestarios y creación de partidas entre las distintas partidas de Presupuesto de Gastos hasta un monto igual al de las economías realizadas sobre otras partidas del mismo Presupuesto de Gastos, siempre y cuando las disminuidas conserven crédito para cubrir las necesidades del ejercicio.

ARTÍCULO 7).- EL Departamento Ejecutivo podrá disponer la utilización transitoria de fondos para efectuar compromisos y pago de gastos para proveer a momentáneas deficiencias de caja provocadas por la falta de coincidencia de los ingresos con los gastos o por falta o retraso de los ingresos ordinarios calculados, de conformidad a lo establecido por los artículos 67° y 68° del Decreto Provincial 2.980/00 (Reglamentario de la Ley Orgánica de las Municipalidades) hasta la suma de Pesos Cinco Millones ($ 5.000.000,00).

ARTÍCULO 8) Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

Cont. Corina Candebat                                                                              Dr. Hernán Ralinqueo

Secretaria de Gobierno                                                                               Intendente Municipal
      y Hacienda Interina


